
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Florencia, Caquetá 07 de julio de dos mil veintitrés (2023).   En la 
fecha el Despacho deja constancia que no se pudo llevar a cabo la AUDIENCIA DE FALLO 
programada para el día seis (06) a la hora de las 4:00 P.M., dentro del presente proceso; debido que 
la doctora Yirley Pérez, apoderada de la parte demandante no compareció a la misma. Paso las 
diligencias al Despacho del señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2013-00459-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           JESÚS ALDIBEY MORALES RUBIO   

DEMANDADO:    JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DEL MUNICIPIO DE SOLANO Y OTRO 

  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar la Audiencia de Trámite y 
Juzgamiento. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 48 y 80 del C. P.L. y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día quince (15) de AGOSTO del 2023 a las 10:30 A.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

sims 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO  FUERO SINDICAL – ACCION DE REINTEGRO 
DEMANDANTE HERNANDO CARVAJAL RAMIREZ Y OTROS 
DEMANDADO CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION 

AGROPECUARIA - CORPOICA 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2008-00158-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de la ciudad, en decisión del 19 de mayo de los corrientes, mediante la cual confirmó 
la sentencia proferida por este juzgador el 20 de febrero de 2018; este Despacho de acuerdo 
a lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como 
lo signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el 
superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 19 de mayo de los 
corrientes, mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este juzgador el 20 de febrero 
de 2018. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ELHUYER MURCIA ARENAS 
DEMANDADO PORVENIR LTDA.  
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2013-00185-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de la ciudad, en decisión del 31 de marzo de los corrientes, mediante la cual revocó la sentencia 
proferida por este juzgador el 06 de octubre de 2014; este Despacho de acuerdo a lo preceptuado por 
el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo signa el artículo 145 del 
C.P.T.S.S., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Seguidamente procederá a fijar las agencias en derecho de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., 
las cuales se cuantificarán conforme al Acuerdo No. 1887 de 2003 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 
De otro lado, se tiene que el apoderado judicial del demandante, con memorial visto en el pdf. 47 del 
expediente digital, solicita el pago del título judicial que obra en el proceso; petición que el Juzgado 
concederá teniendo en cuenta que el mismo fue consignado por el demandado a efectos de cumplir 
la sentencia proferida en el sub-lite, por tal razón se ordenará la cancelación del mismo al demandante.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 31 de marzo de los corrientes, mediante la 
cual revocó la sentencia proferida por este juzgador el 06 de octubre de 2014. 
 
SEGUNDO: FIJAR la suma de $1.562.800,oo, por concepto de agencias en derecho a favor de la 
parte demandante y a cargo de la demandada, la cual se incluirá en la liquidación de costas que 
elabore la Secretaría de este Despacho.  
 
TERCERO: CANCELAR al señor ELHUYER MURCIA RAMOS identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.788.581 de Bogotá, el título judicial No. 475030000445321 por valor de $2.014.268,oo, tal como 
se dejó plasmado en la parte considerativa de este auto.   
  
CUATRO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a efectos de 
realizar la liquidación de costas. 
  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Siete (07) de julio de 2023. En la fecha dejo constancia 
que el Despacho notificó vía correo electrónico a la demandada MUNICIPIO DE FLORENCIA el 14 de febrero 
hogaño de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y Articulo 41 C.P.T.S.S. Así 
mismo el 02 de marzo a última hora hábil venció el término para contestar la demanda, oportunamente presenta 
escrito de contestación. Finalmente, el 09 de marzo a última hora hábil venció en silencio el término para 
reformar la demanda. Paso las diligencias a Despacho del señor Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Florencia – Caquetá, Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  MIGUEL ANTONIO FIERRO ALMARIO 
Demandado: MUNICIPIO DE FLORENCIA 
Radicación:     18-001-31-05-001-2023-00007-00 

 
De conformidad a la constancia y una vez revisado el sub-lite se tiene que, dentro del término previsto 
para ello, la demandada MUNICIPIO DE FLORENCIA, a través de apoderado judicial legalmente 
constituido, descorrió el traslado de que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con 
lo previsto en el Art. 31 del C.P.T.S.S., razón por la cual se le tendrá por contestada la demanda.  

 
Finalmente, con el fin de seguir con el decurso normal del proceso se programará fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 ibídem.  
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de la entidad demandada 
MUNICIPIO DE FLORENCIA, en razón a que se realizó dentro del término señalado para ello, y 
conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.T.S.S.). 
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 25 de enero de 2024, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.T.S.S. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal.  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora CINDY JOHANA MARIN CHAVEZ, titular 
de la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.530. 878 de Florencia y T.P. No. 313.580 del C. S. de la J., 
para intervenir en este asunto como apoderada judicial de la demandada, en la forma y para los 
términos previstos en el poder allegado.  

 
CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 
 
 
N O T I F I Q U E S E  

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Siete (07) de julio de 2023. Paso las diligencias 
a Despacho informando que la apoderada judicial de la parte demandante mediante correo allegado 
el 22 de febrero de 2023, comunica el trámite de notificación realizado en virtud del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. Así mismo se informa que las entidades demandadas COLFONDOS S.A., 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, a través de apoderado judicial, presentan contestaciones a la 
demanda mediante correos electrónicos recibidos el 01, 03 y 07 de marzo de 2023, respectivamente. 
Sírvase proveer.   
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE   BLANCA FAJARDO ROJAS 
DEMANDADO  COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 
RADICACION:  18-001-31-05-001-2023-00009-00 

 
En virtud de la constancia secretarial y una vez revisado el expediente se verifica que los trámites de 
notificación realizados el 22 de febrero de 2023, a las direcciones electrónicas de las entidades  
demandadas COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, no satisface los requisitos 
establecidos por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se aporta el acuse de recibido 
o la constancia de que el destinatario hubiese accedido al mensaje, requisito indispensable para 
contabilizar los términos judiciales.   
 
Bajo el anterior panorama no es posible realizar el control de términos, situación que inicialmente 
implicaría la realización nuevamente de los tramites de notificación, no obstante, en el expediente 
reposa escrito de contestación presentado por  las demandadas PORVENIR S.A.1, COLFONDOS 
S.A.2 y COLPENSIONES3 lo que nos permite inferir que tienen conocimiento del proceso, pues la 
actitud asumida, en el sentido de dar contestación a la demanda, nos lleva a la clara convicción que 
conocen la demanda al igual que el auto admisorio, en consecuencia se dará aplicación a lo prescrito 
en el artículo 301 del C.G.P.4, esto es, tener notificado por conducta concluyente al demandado.  
 
En ese sentido, al tenerse notificado por conducta concluyente lo que corresponde es conceder los 
términos dispuesto en el artículo 74 del C.P.T. y S.S., sin embargo este despacho considera inocuo 
realizar dicho trámite, como quiera que ya se ha cumplido el fin para lo cual fue determinado, pues 
recuérdese que el plazo establecido por el legislador en la norma en mención, tiene como propósito 

                                        
1 Pdf. 08 del expediente digital. 
2 Pdf. 10 del expediente digital 
3 Pdf. 14 del expediente digital 
4 “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 
una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 
que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 
se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
(…)” 

 



que las partes demandadas y los sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso puedan 
ejercer el derecho de contradicción y defensa, situación que se reitera ya ocurrió. Lo anterior se 
fundamenta en la aplicación de los principios de economía procesal y celeridad que cobijan el proceso 
judicial y dado que no ve menguado el debido proceso y derecho de contradicción que le asiste a la 
parte; en consecuencia, se entenderá precluido el término de traslado de la demanda, con la 
advertencia que los demandados replicaron oportunamente. 
 
Finalmente, al tenerse por concluido el término de traslado de la demanda previsto en el artículo 74 
del C.P.T y S.S., este juzgador en aras de respetar la totalidad de los términos judiciales, dispondrá 
que una vez ejecutoriado el presente auto corra el plazo conferido por el legislador a la parte actora 
para reformar la demanda, de conformidad a lo establecido en el artículo 28 ibídem. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente a las demandadas COLFONDOS S.A., 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 
pronunciamiento.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE por precluido el término de traslado de la demanda, con la advertencia que 
las entidades demandadas replicaron oportunamente.    
 
TERCERO: RECONOCER personería a los siguientes abogados: 

 Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. identificada con NIT. 900198281-8 y 
representada legalmente por YOLANDA HERRERA MURGUEITIO titular de la cédula de 
ciudadanía 31.271.414 de Cali y TP 180.706 del C.S.J.; y al Doctor JUAN DAVID GUIO 
CASTILLO, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.075.310.497 y T.P. No. 373.204 del C. 
S. de la J., para intervenir en este asunto como apoderados principal y sustituto, 
respectivamente, del demandado COLPENSIONES en la forma y para los términos previstos 
en los poderes allegados. 

 Sociedad LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S. identificada con NIT. 830118372-4 y representada 
legalmente por el JUAN PABLO LOPEZ MORENO titular de la cédula de ciudadanía 
80.418.542, para intervenir como apoderado judicial de PORVENIR S.A., de conformidad al 
poder otorgado mediante Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022. 

 A la doctora MONICA ANDREA LOZANO TORRES, titular de la cédula de ciudadanía No. 
40.783.806 y T.P. 112.483 del C. S. de la J., para intervenir como apoderada judicial de 
COLFONDOS S.A. 

 
CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto, comenzará a correr el plazo conferido por el legislador 
a la parte actora para reformar la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T. 
y S.S. 
 

NOTIFIQUESE 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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